
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 16 de enero de 2024. Paso a 

despacho del señor juez informándole que: 

 

1.  La apoderada judicial de la parte ejecutante, presenta un contrato 

de cesión de derechos en favor de la sociedad OSPINA IDARRAGA 

S.A.S.  

 

2. La DIAN en respuesta a nuestro oficio No. 274 del 19-oct-2023, 

informó que, el contribuyente MAS CONSTRUCCIONES S.A.S con 

NIT 900.233.753-2, se encuentra en proceso de cobro coactivo 

por obligaciones Fiscales. Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto número: 0024 

 

ASUNTO  : NO APRUEBA CESIÓN CRÉDITO – PONE 

CONOCIMIENTO INFORME DIAN  
: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE : BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : MAS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00145-00 

 

En atención al Informe Secretarial que antecede, y como quiera que de la 

revisión de la “cesión de crédito” presentada, se evidencia que en la misma no 

se hace alusión a la obligación que se ejecuta en el presente proceso, 

esto es la, No. 003013710500, la cual fue incorporada en el pagaré No. 

000009005093571, instrumento que se ejecuta en el presente trámite. 

 

Razón por la cual, al no haber congruencia entre las obligaciones 

relacionadas en el contrato de cesión y, la obligación que aquí que se 

ejecuta, el despacho no aprueba la cesión de crédito presentada. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la 

respuesta otorgada por la DIAN en respuesta a nuestro oficio No. 274 del 

19-oct-2023. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO APROBAR la CESIÓN DE CRÉDITOS realizada entre el BANCO 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y, la sociedad OSPINA IDARRAGA 

S.A.S., por lo expuesto en la parte considerativa. 
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SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 

otorgada por la DIAN al oficio No. 274 del 19-oct-2023, entidad que informa 

que el contribuyente MAS CONSTRUCCIONES S.A.S con NIT 900.233.753-2, 

se encuentra en proceso de cobro coactivo por obligaciones Fiscales. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2f8adb14236b3c44f2240bf9f402245d9f4e326eaa80ec2cf12fecabcc083b0

Documento generado en 17/01/2024 11:06:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


